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URB. EL TOMILLAR (SUP. T-2) 29740 TORRE DEL MAR. VÉLEZ-MÁLAGA (MÁLAGA) SUSTITUIDO:

SUSTITUYE:
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URB. EL TOMILLAR (SUP. T-2) 29740 TORRE DEL MAR. VÉLEZ-MÁLAGA (MÁLAGA) SUSTITUIDO:

SUSTITUYE:

DIBUJADO:
TANIA PIERZCHALA
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- Todos los niveles de sótano quedarán enterrados o semienterrados bajo planta baja
siguiendo las indicaciones del (*) Art. 210. del Título V de las Ordenanzas de Vélez Málaga.

- Los niveles de planta baja de los edificios serán considerados siguiendo las
indicaciones del (*) Art. 208. para el establecimiento de la cota de refencia del Título
V de las Ordenanzas de Vélez Málaga.

- La altura máxima de los edificios será medida desde el nivel de referencia hasta el
plano superior del último forjado, y no superará los 10 m (PB+2), según (*) Art. 206 y
(*) Art. 276 del Título V de las Ordenanzas de Vélez Málaga.

- La separación a lindero público será de 3,00m (PB+2) según (*) Art. 276. del Título V de
las Ordenanzas de Vélez Málaga.
- La separación a lindero privado será como mínimo de 1/2 de la altura total del edificio, con un
mínimo absoluto de 3.00 m según (*) Art. 276. del Título V de las Ordenanzas de Vélez Málaga.

(*) PGOU 1996.
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Línea de separación a linderos.

* Las líneas podrán cambiar su forma y curvarutura pero siempre
mantendrán la distancia entre ella de 2h/3 en cada punto.
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URB. EL TOMILLAR (SUP. T-2) 29740 TORRE DEL MAR. VÉLEZ-MÁLAGA (MÁLAGA) SUSTITUIDO:

SUSTITUYE:

DIBUJADO:
TANIA PIERZCHALA
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PLANTA SEGUNDA

+00.00 NIVEL DE ACCESO (Planta Baja)
COTA MODIFICADA

Delimitación de plataformas de implantación de Planta Baja

Delimitación de altura máxima reguladora de la edificación.

ampliarse cumpliendo la normativa de aplicación)
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LOS MUROS DE NIVELACIÓN DEL TERRENO EN LAS ZONAS LIBRES SE DEFINIRÁN EN EL PROYECTO DE
EDIFICACIÓN QUE DESARROLLA ESTE ESTUDIO DE DETALLE, CUMPLIENDO LAS ORDENANZAS DE
VÉLEZ MÁLAGA, SIENDO LOS GRAFIADOS A MODO INDICATIVO, NO VINCULANTE.
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- Todos los niveles de sótano quedarán enterrados o semienterrados bajo planta baja siguiendo las
indicaciones del (*) Art. 210. del Título V de las Ordenanzas de Vélez Málaga.

- Los niveles de planta baja de los edificios serán considerados siguiendo las indicaciones del (*) Art.
208. para el establecimiento de la cota de refencia del Título V de las Ordenanzas de Vélez Málaga.

- La altura máxima de los edificios será medida desde el nivel de referencia hasta el plano superior del
último forjado, y no superará los 10 m (PB+2), según (*) Art. 206 y (*) Art. 276 del Título V de las
Ordenanzas de Vélez Málaga.

- La separación a lindero público será de 3,00m (PB+2) según (*) Art. 276. del Título V de las
Ordenanzas de Vélez Málaga.
- La separación a lindero privado será como mínimo de 1/2 de la altura total del edificio, con un
mínimo absoluto de 3.00 m según (*) Art. 276. del Título V de las Ordenanzas de Vélez Málaga.
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OCUPACIÓN MÁXIMA: 50% de 3.517,83=....1.758,91 m²

DE EDIFICABILIDAD =........................................... 2.784,92m²
de la edificación. Área máxima de movimiento de la edificación.
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Máximo 1,50 m (art. 208)
Rellenos
Máximo 1,50 m (art. 208)
Línea de terreno natural
Terreno modificado

Art. 226 (PGOU/96)
b) Parcelas edificadas con fachadas no alineadas a vial:
b-1) Vallas alineadas a vial: Tendrán una altura máxima de 2,00 m., los cuales se
realizarán hasta 0,80 metros de altura con elementos sólidos y opacos, y el resto
con cerramiento ligero y transparente. Se presentará el Proyecto de la valla
conjuntamente con el Proyecto de Edificación. La alineación de la valla en el frente
de la parcela coincidirá en todo caso con la del vial y diferenciará las zonas de
dominio público y privado.
b-2) Muros alineados a vial: Excepcionalmente, en terrenos a cota superior al vial a
que da frente la parcela, se permitirá la construcción de muros de contención en la
alineación a vial público con altura igual a la diferencia de cota entre la del vial y la
del terreno, medida esta última en línea paralela distante 5 m., de la alineación de
calle, máximo absoluto de 4 m. Sobre este muro podrá disponerse cerramiento

ligero y transparente a altura máxima 1,20 m. En el caso de que existan diferencias
de cota en la rasante de la calle, respecto a los extremos de la parcela, el muro a
efectos de esta regulación se dividirá en tramos suficientes para que no se
sobrepase la altura máxima indicada. Estos muros deberán ser tratados como
fachada, expresándose su tratamiento en el proyecto objeto de solicitud de
licencia.
b-3) Muros medianeros: En las lindes medianeras podrá alterarse la rasante natural
del terreno real un máximo de 1,50 m. en cada una de las parcelas colindantes.
Sobre los muros resultantes podrán disponerse vallas de altura máxima de 2,00 m.,
siendo los 0,50 m. primeros en material macizo y el resto de cerramiento ligero y
transparente. En ningún punto del terreno se podrá sobrepasar dichas diferencias
de rasantes y alturas de vallas, debiendo escalonarse y adaptarse la valla a
la topografía del terreno.
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CUMPLIMIENTO de ORDENANZAS

LOS MUROS DE NIVELACIÓN DEL TERRENO EN LAS ZONAS LIBRES SE DEFINIRÁN EN EL PROYECTO DE
EDIFICACIÓN QUE DESARROLLA ESTE ESTUDIO DE DETALLE, CUMPLIENDO LAS ORDENANZAS DE
VÉLEZ MÁLAGA, SIENDO LOS GRAFIADOS A MODO INDICATIVO, NO VINCULANTE.
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ZONA EXTERIOR NO ACCESIBLE
PLATAFORMAS EXTERIORES

+00.00 NIVEL DE ACCESO (Planta Baja)
COTA MODIFICADA

Línea de huella de la Edificación propuesta.
Línea de movimiento máximo de edificación.
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ACCESO AL EDIFICIO A NIVEL +24.90
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CONEXIÓN INTERIOR POR ZONA COMÚN A +18.80

CONEXIÓN HORIZONTAL A NIVEL +18.75 ENTRE LOS NÚCLEOS VERTICALES DE COMUNICACIÓN
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PLANTA SÓTANO (Las áreas de movimiento grafiadas pueden

PLANTA BAJA
PLANTA PRIMERA
PLANTA SEGUNDA

+00.00 NIVEL DE ACCESO (Planta Baja)
COTA MODIFICADA

Línea de huella de la Edificación propuesta.
Línea de movimiento máximo de edificación.

ampliarse cumpliendo la normativa de aplicación)

h≤
10

+25.00

LOS MUROS DE NIVELACIÓN DEL TERRENO EN LAS ZONAS LIBRES SE DEFINIRÁN EN EL PROYECTO DE
EDIFICACIÓN QUE DESARROLLA ESTE ESTUDIO DE DETALLE, CUMPLIENDO LAS ORDENANZAS DE
VÉLEZ MÁLAGA, SIENDO LOS GRAFIADOS A MODO INDICATIVO, NO VINCULANTE.

- Todos los niveles de sótano quedarán enterrados o semienterrados bajo planta baja siguiendo las
indicaciones del (*) Art. 210. del Título V de las Ordenanzas de Vélez Málaga.

- Los niveles de planta baja de los edificios serán considerados siguiendo las indicaciones del (*) Art.
208. para el establecimiento de la cota de refencia del Título V de las Ordenanzas de Vélez Málaga.

- La altura máxima de los edificios será medida desde el nivel de referencia hasta el plano superior del
último forjado, y no superará los 10 m (PB+2), según (*) Art. 206 y (*) Art. 276 del Título V de las
Ordenanzas de Vélez Málaga.

- La separación a lindero público será de 3,00m (PB+2) según (*) Art. 276. del Título V de las
Ordenanzas de Vélez Málaga.
- La separación a lindero privado será como mínimo de 1/2 de la altura total del edificio, con un
mínimo absoluto de 3.00 m según (*) Art. 276. del Título V de las Ordenanzas de Vélez Málaga.

(*) PGOU 1996.
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CONDICIONANTES SEGÚN PP-SUP.T-2

SUPERFICIE CONSTRUIDA MÁXIMA A EFECTOS 

Nº máximo VIVIENDAS: 23 Vvdas

OCUPACIÓN MÁXIMA: 50% de 3.517,83=....1.758,91 m²

DE EDIFICABILIDAD =........................................... 2.784,92m²

+17.25 +14.25

OCUPACIÓN DE LA PROPUESTA ARQUITECTÓNICA (No vinculante)
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